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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO 
COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, CELEBRADA EL DÍA 04 DE 
JULIO DE 2008 
 
 
 
 
 En Murcia, siendo las 12.00 h horas del día 4 de julio de 2008, se reúnen en los 
locales de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia, sita en 
calle Acisclo Díaz nº 5-C, 4º, de Murcia, los miembros de la Comisión Paritaria del 
Convenio Colectivo para las Industrias del Sector de Construcción y Obras Públicas de la 
Región de Murcia, integrada por las siguientes personas: 
 
 Por U.G.T.: D. Miguel Ángel Poveda Benítez y Dª. María Encarnación Guillén 
Gil y, como asesor, D. Andrés López Melgarejo. 
 
 Por CC.OO.: D. Antonio Manuel Fernández Ródenas y D. Mariano Cano 
Martínez y, como Asesor, D. Juan Fernández Bernal. 
 
 Por la Federación de Empresarios: D. Lorenzo Navarro Martínez, D. Fernando 
Méndez Garre, D. Miguel Mengual y D. Gerardo Padial Mérida y, como Asesor, D. José 
María Riquelme Artajona. 
 

Se inicia la reunión reconociéndose ambas partes plena capacidad y legitimación 
al objeto de aclarar determinados extremos del Acta de reunión y Convenio Colectivo 
para las Industrias del Sector de Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia 
suscritos el 15 de abril de 2008, y publicados tanto el Acta como dicho Convenio en el 
BORM el 22 de mayo de 2008. Todas las partes ACUERDAN por UNANIMIDAD: 

 
1.- Aclarar que los efectos de la tabla salarial del 2008 incorporada como Anexo I del 
citado Convenio son de 1 de enero a 31 de diciembre de 2008, debiendo abonarse las 
diferencias del 2008 a que se refiere el citado Acta de 15 de abril de 2008, desde dicho 1 
de enero de 2008. 
 
2.- Rectificar el error material del artículo 23.1 del citado Convenio, toda vez que cuando 
dice: “Para los años 2008, 2009 y 2011 ...” debió y debe decir: “Para los años 2008, 2009, 
2010 y 2011 ...”, habiéndose omitido por error el año 2010, que asimismo aparece en el 
artículo 48.1 del IV Convenio General del Sector de la Construcción. 
 
3.- Rectificar el error detectado en la referida publicación del BORM de fecha 22 de 
mayo de 2008, que no en la firma del Convenio donde aparece correctamente. En 
concreto en la página 16248 de dicha publicación, en el Anexo I de la tabla salarial, no 
aparece la referencia a “Oficial 2ª de Oficio” en el NIVEL IX, no apareciendo tampoco el 
título de NIVEL X respecto a las categorías de Auxiliar de Laboratorio a Ayudante de 
Oficio. 
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Se transcriben a continuación ambos niveles completos conforme se firmaron en 
su día por la Comisión Negociadora (respondiendo las seis columnas respectivamente a 
“Categoría y Nivel”; “Salario Base”; “P. Asistencia”; “Beneficios Asistenciales y 
Suplidos”; Pagas Extras y de Vacaciones sin Antigüedad”; y “Atrasos año 2007”): 
 

 NIVEL IX   MES   
 a)Auxiliar Admistrativo 1.129,03 -------- 25,56 1.457,06  343,32 
    DIA   
 b)Auxiliar Administrativo Obra 844,48  12,95 3,60 1.225,99  336,00 
 c) Ayudante Topógrafo 27,60  12,95 3,60 1.219,30  336,40 
 Auxiliar de Organización 27,60  12,95 3,60 1.219,30  336,40 
 Vendedores 27,60  12,95 3,60 1.219,30  336,40 
 Conserjes 27,60  12,95 3,60 1.219,30  336,40 
 Oficial 2ª de Oficio 27,60  12,95 3,60 1.219,30  336,40 

 NIVEL X      
 Auxiliar de Laboratorio 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 Vigilante 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 Almacenero 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 Listero 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 Enfermero 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 Cobrador 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 Guarda Jurado 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 Ayudante de Oficio 26,65  12,95 3,60 1.182,28  327,48 
 
 
4.- Se acuerda remitir la presenta Acta a efectos de su registro y publicación en el BORM. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13’00 horas 

del día antes indicado, firmando todos los presentes en prueba de conformidad. 


